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ROMERO 'HERRERA

lImos Sres. Presidente del FORPPA y Director gene!;"al de lndus~

trias Agrarias y Alimentarias.

1..0 que comunico a vv. 11.
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Urnas. Sres. Directores prov"inciaJes del Ministerio de Industria y
Energía en Valencia, Albacete y Cuenca.
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ANEXO Il

Beneficios que se conceden por el Ministerio de IlIduStria y Energla
,en la zona de urgente reindustrializaci6n de la babia de C6diz

l. Subvención' con' car:go a los Presupuestos Generales del
Estado. '

-2". ~eferencia" en la obtenci.ón del-crédito oficial.

representantes de las Organizaciones profesionales de ámbito
nacional 4CConfederación Nacional de Remolacheto~ y Cañeros»,
«Confederación Nacional de Agricultores y Ganaderos» (CNAG),
«Centro Nacional de Jóvenes AgricultoreS>' (CNJA), «Unión de
Productores Agrarios-Federación de Trabajadores de la Tie.,..,.
(UPA-FTT)y «Coordinadora de Agricultores y Ganaderos del
Estado Espailobo (COAG) y el escrito de' la misma fecha cursado
por la «Coordinadora de Orpnizaciones de Agricultores y Ganade
ros» en el que manifiesta su DO aceptación, por estar en desacuerdo

, del punto 4 del apartado a) de la estipulación 1I -cuotas interprofe:
, RESOLUClON de 2 de diciembre de 1985, de la ' sionales-,en el que las Sociedades azucareras firmantes se compro

Dirección General de la· Energia, por. la que se. 'mete~ a detraer ,- los cultivadores, ep las liquidaciones que
autoriza la sustitución de-.conductores en la línea de practiquen a los Mismos. entre otros descuentos, las cuotas sociales
lromporte de energía eléctrica a132 KV. Cofrentes- compuestas por aquellas que las Organizaciones agrarias firmantes
O/medi[1a, en [as provincias de Valencia, A[bacete y del Acuerdo dispon¡an, bien conjuntamente o cada organización
Cuenca. solicitada por «Hidroeléctrica Espariola, por separado. • ,
Sociedad An6nima».-·' ~ Considerando, de conformidad con el criterio sustentado por la

- / Asesoría Jurídica de este Departamento, que la mencionada cuota
lImos. Sres.: Visto .el expediente incoado en la Dirección social no puede ser deducida a Quienes han manifestado expresa

Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Valencia, a mente su disconformidad con la cláusula en la Que se establece;
instancia de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con cuya supresión en el texto del Acuerdo, por otra pane, no excluye
domicilio en 'Madrid, calle de Hermosilla, número 3, solicitando la posibilidad de que las Organizaciones ~fesionales que a~í lo
autorización para.la sustitución de conductores en una línea de decidan establezcan,. mediante el procedimiento adecuado, bien
transporte de energía eléctrica, y Cumplidos los trámites reg}amen- conjuntamente, bien por separado cada una, los mencionados
tarios ordenados en el capitulo 11I del Decreto 2617/ 196~, sobre descuentos,
autorización de instalaciones -eléctricas. y ley de 24 de noviembre Es~e Ministerio ha dispuesto:
de 1939, .,.' .' Pri Se h I I A rd I ,. I .
_ Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sección mero.- omo oga e cue o nterproleslona. suscnto en
rorrespondientt; de la misma, ha resuelto: , . _ Miranda de Ebro en 7 de noviembre de 1985, para la Zona Ebro.

, entre «Eb~mpañia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anó-
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad 'Anónilna,"¡a nima»; «Sociedad GeneralAzucarera de España, Sociedad An6

sustitución d~ lós conductores de. cobre de 150 milímetros cuadra- nima», y los repre5nltantes de-las Organizaciones profesionales, de
dos por 'otros de aluminio~acero de 298,1 milímetros cuadrados en ámbito nacional, «Confederación Nacional de Remolacheros y
la línea Que, a partir de la presente resolución, se denominará Cañeros», 4<Confederación Nacional dé Agricultores. y Ganaderos»
Cofrentes-Olmedilla, doble circuito, a 132 KV de tensión, y cuyo (CNAG), «Centro Nacional de Jóvenes Agricultnres>, (CNJA),
trazado afecta alas provincias de Valencia, Albacctc y Cuenca. 4<Unión de Productores Agrarios--Federación de Trabajadbres de la

Esta instalación tiene -sus antecedentes Como dos líneas, UDa Tierra» (UPA-FTT)Y.«Coordinadora de Agricultores y Ganaderos
Millares--Corte~Cofrentes-proximidadesde Casas de Ves y otra. del Estado Espa:ñ.ol» (COAG), Que figura como anexo de la.presente
Molinar~Madrid; La primera de ellas fue autorizada por la entonces disposición,
Dirección General de Industria por resolución de 15 de marzo de ~undo.-EI FORPPA y la Dirección' General de Industrias
1950. La segunda línea fue autorizada 'por Real Orden de 11 de Agranas y Alimentarias asumirán la5" .actuaciones derivadas del
abril de 1910, a 66 KV Y ampliada a 132 KV por Orden de la· Acuerdo homologado, quedando facultadas para dictar las normas
DirecCión General de Obras Públicas. complementarias precisas.

La finalidad de esta autorización es la de mejorar las condicio- Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
Des técnicas de la linea. - ¡ publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por [a que se
homologa el Acuerdo Interpro!esiOlUJI para la Zona
Ebro. en la campaña 1985-86. entre los sec(ores
productor-remoJ4Chero e industrzaJ-tlZUCarero.

limos Sres.: El Real Decreto 1874/1984, de 17 de ,octubre, de '
regulación de las campañas azucareras 1985-86, 1986-87 Y1987-88,
establece, en su disposición adicional primera, -que las relaciones
entre los sectores productor-remolachero e in4ustrial-azucarero, 
para el desarrollo de las campa:ñ.as azucareras, k regirá, normal
mente, por acuerdos profesionales e interprofesionales 'pactados
entre Organizaciones representativas de ambos sectores económi
cos, debie'ldo ser homologados, para que su obligatoriedad pueda
extenderse a todo el colectivo de agricultores e industriales, por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, atendiendo a su
legalidad, interés económico general y suficiente repr~ntatividad

de las Organizaciones intervinientes. ,
Visto el Acuerdo Interprofesional, suscrito en Miranda de Ebro

en 7 de noviembre de 1985, para la Zona Ebro, entre «Ebro
Compañía' de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima»; «Socie
dad General Azucarera de España, Sociedad Anónima», y lo's

Acuerdo Interprofesional, suscrito para la Zona Ebro, entr~ «Ebro
Compañia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima.;' «Socie
dad' General Azucarera' de España. Sociedad Anónima», y' los
representantes de las Qraanizaciones profeiionales araarlas, de
'mbito nacional, «Confederación Nacional de Remo acheros y
Caileros», ~Colltederación Nacional de,AgricollÓres y Ganaderos»
(CNAG), «Centro Nacional de JÓvenesAKricultores. (CNJA),
.UniÓD de Productores Agrarios-Federatión de Trabajadores de la
TIerra. (UPA-FlT)í «Coordinadora de Aaricultores y Ganaderos
, de Estado Español. (COAG)

ESTIPULACIONES

l.' Objeto.
a),. Du cumplimiento a lo previsto en las disposiciones oficia

les sobre Acuerdos Interprofesionales, instituyendo como práctica
normal de funcionamiento la formalización anual de estos Acuer·
dos.

b) _Fortalecer las relaciones de los sectores agrícola e industrial,
haciéndolas más fluidas, dotando de tina mayor eficacia a sus
órganos interprofesionales y tratando de hallar soluciones a todos
los problemas Que para la interProfesión puedan derivarse de la
legisladón vigente y de los que en el futuro pueda acarrear nuestra
entrada en el Mercado Común. _

e) - Sentadas bases de colaboración entre industriales y Organi
zacjones agrarias para la organización de la campaña remolachera
1985-86. _'h" .

- d) Tratar de corregir los defectos de contratación de remola
cha que se hayan pa4ido productr en la Zon~, en la,campa~a citada
en el --párrafo antenor. corno COnsecuencia de las opcwnes de
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contratación no ejercitadas y de 105 efectos n~tivos que al cierre
de flibricas y cenlTos de recepción hayan podido producir en las
siembras de remolacha, con un acusado descenso en las apetencias
de siembra de los agricultores .rectados, que deberían corregirse

• convenientemente para que el mayor ¡nteré!; de siembra de los
cultivadores de remolacha de la antiguamente llamada Zona
Séptima salvaguardara los intereses ienerales del, sector en la
totalidad de la Zona Ebro. '

'el Mejorar el funcionamiento de las~ionesde remolacha,
evitaodo. por un lado, la! grandes acumulacIones en las fábricas y
centros .de recepción exteriores que configuran el ámbitO' del
presente Acuerdo, y, por otro. conseauir uno recepciones fluidas en
las cuales desaparezcan las tp'lltldes colas de vehiculos a la espera
de ser pesados. que gravan considerablemente la economia de los
cultivadores y que enrarecen las relaciones agricultor-fábrica. En '
definitiva,'se trata de ir alcanzando un arado de or¡anización de las
recepciones de remolacha que nos acerquen poco a poco a la que
resulta pnlctica habitual en las naciones que componen el Mercado
Común, hacia cuya fonna de actuar deberemos ir inexorablemente.

f) Establecer un calendario de pagu y'liquidaciones de remola
cha' en las dos flibricas interesadas en este Acuerdo. ,

g) Fijar las llotas interprofesionales y sus destinatarios.
h) Establecer los mecanismos oportunos de control sobre el

cumplimiento de este Acuerdo.
i) . Nombrar los representantes en las Comisiones Mixtas de las'

fabncas y crear una Comisión de Seguimiento y Control del
presente Acuerdo.

2. a Dwaci6n y ámbilo.

al Este Acuerdo lnlerprofesional se establece para la recepción
y paio de la remolacha producida en la campafta 1985-86 y afecta
~ toda la proc:lueción que se alcance. en las zonas de ~ntratación <k
las flibrícas «Leopoldo,' y «Alav","",.

bl El Acuerdo se formaliza entre las Empresas «Sociedad
General'Azucarera de España, Sociedad Anónima», y «Ebro,
Compailia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima», propieta
rías de las flibricas «A1av","", y «Leopoldo», respectivamente, de
una parte, y, de otra, las/OrganIZaciones agrarias representantes de
los C}l1tivadores de remolacha contratantes con dichas Azucareras.

cl En el supU!'Sto de que «Compañia de Industrias Agricol...
Sociedad Anónima», una vez firmado este Acuerdo, deseara
adherirse al mismo, automaticamente quedMian incluidas e~ él las

- producciones de sus zonas habituales de contratación en la Zona
Ebro.

d) En el supuesto de que parte de la producción de esta Zona
sea molturada en fabricas no ubicadas en la misma., y siempre que
eslé contratada la raíz por las Sociedades aludidas en el punto bl,
se consideralá 'a todos los efectos incluida en el presente Acuerdo
y deberá cumplir cuanto en el mismo se previene.

e) En el supuesto de que las fábricas azucareras «Leopoldo» y
«Alavesu molturaran remolacha procedente de otras zonas, el
azúcar producido como cosecuencia' de ello no' incidirá. en los
objetivos de azúcar «AA fijados en estas fabricas. que deberán ser
cubiertos exclusivamente con remolacha contratada por sus Socie
dades y producida dentro de la Zona Ebro,

la Comisión de Segujmj~lIto. -

al Para velar por el estrícto cumelimiento de este Acuerdo, y ,
con las funciones que l~ sean atnbuidas, se constituirá. una
Comisión de Seguimiento, que estará formada por seis representan
tes. apicolas, compuesta por 18& Organizaciones profesionales
sgranas firmantes.. , , '

Las Organizaciones agrarias, a la vista de la representatividad
existente en el ámbito, del Acuerdo•. adoptan la decisión de dar
cabida, como representantes agricolas de la Comisión de Segui
miento, a tres Vaca1es titulares y la posibilidad de un suplente a la
COAG y la misma representación p:ara el resto de las Organizacio
nes CENAG. CNJA'Y «ConfederaCIón Nacional de Remolachero5)t.

Las industrias. por su parte, tendrá.n en dicha Comisión otros.
seis repr~ntantes' y la posibilidad del nombramiento de dos
suplentes; representación que oslt!Dtarán a partes iguales entre
«Ebro» y SGA.

b) La Comisión se reunirá a petición, al menos. de tres de sus
miembros y tomará acue.rdos por mayoría simple de miembros
presentes y representados.

4.a RevisilJn de la contratación de remolcuJra.
a) Por haberse realizado una contratación con cárácter.provi...

sional, previamente al comienzo de la recépción, procederá revi
sarse la contratación individual formalizada por cada agricultor con
las fábricas «Leopoldo~ y «Alavesa». 'para confirmar si. efectiva
mente, coincide~ aproximadamente. con la superficie realmente
sembrada. y conformar la contra\ación definitiva.

b) Con los;· ~rechos de' contratación que no hayan sido
ejercitaaos por los cultivadores· mencionados en el apartado ante·

rior se confeccionará un fondo Que se'repartirá proporcionalmente.
y con idéntico criterio. entre todos aquellos agncultore~ que lo
precisen. -

S.a E'!;regas de remolaCha.
a) Mientras se reorganiza la contratación de acuerdo con los

criterios expuestos en la estipulación 4..8 y sobre estas bases, las
fábricas «Leopoldo» y «Alavesa» se comprometerán a recibir, si
fuera necesario, hasta un 10 por 100 por encima <\" la remolacha
contratada tipo «A», que será considerada a todos los efectos como
remolacha tipo «B». '.

b) Ambos tipos de remolacha tendnln idénticos derechos eh
cuanto a los cupos ~ entrega se re~ere..

6.' Organización de la r«epcló" de la remolm:ha.

a) Las Organizaciones agrarias firmantes se comprometen' a
nombrar a sus representantes en las Comisiones Mixtas de fábricas,
de manera que éstas estén formadas para el momento de apertura
de las recepciones., , . ' ,

Se procedenl a la constitución de una Comisión Mixta para cada
una de las fábricas interesadas en el Acuerdo, las cuales actuarán
en todo lo relacionado con la recepción y análisis 'de la fábrica que,
se trate, e iaualmente en los distintos centros exteriores de
recepción,

No obstante lo anteriormente expuesto. estal Comisiones dele.
garin sus funciones en oUas personas para actuar en los centros
exteriores de recepción. exclUSIvamente en los trabajos que en los
mismos se realicen. ,.'

Uno de los compÓoentes por parte de caiIa sector de cada una
de estas Comisiones, 'tanto de fábricas como de centros exteriores
de recepción, asistirá' a las reuniones de la' Comisión de. Segui
miento. con yoz, pero sin voto.

b), Con ant~laciónal comienzo .de la recepción Se acordará un
modelo de funCIOnamiento de cupos de entrega de remolacha que
permita alcanzar los objetivos perseguidl's: de evitar acumulaciones
ltnportantes_ de remolacha y colas de vehículos en espera de ser
pesados. Este modelo de funcionamiento se detallara en un
protocolo, que se incorporará al presente Acuerdo como Norma de
Obliaado Cumplimiento y estanl basado en los siguientes postula-
dos:, ", ' ,

1.0 Control absoluto de vales en la entrega,- tanto eosu re~
como en su recepción, por el Sector Remolachero y por el Seclor
IndustriaL ' ,

2.° De la normativa anterior y de su cumplimiento se respon
sabilizarán las Comisiones Mixtas de cada una de las fábricas o las
personas en las que se hubiere deleaado.

3.° En ningún caso la. remolacha depositada en cada una de las
fábricas y en sus correspondientes centros auxiliares de recepción.
destinada a la molienda de la misma, podrá ser superior a siete días
de su capacidad oficial de molien<Ja diaria, salvo acuerdo pactado
entre la representación agrícola e industrial d~ una de las factorías,
que no será vinculante para la otra.
" 4.° Llegado el' momento en que una fábrica alcance, su',
máximo almacenamiento pactado, al ql+C teóricamente no' puede
llegarse con el cumJ?Iimiento estricto de la organización de entregas.
se reunirá la Comisión Mixta de fábrica. que decidirá un cierre
temporal de la recepción ~ra reajustar convenientemente las
existencias de remolacha. '

Si aliuna de las flibrícas, sin el acuerdo de la ComiJión lIIIixta,
recogiera por su cuenta mayor cantidad de remolacha que la
establecida en el cuadro adjunto al protocolo que desarrollará la
presente estipulación, el exceso no se considerara a' efectos del
calculo de la remolacha almacenada.

1.a Definicio.nes.

• a). Se entiende como remolacha AA» aquella Que como tal
haya SIdo contratada. El azúcar, «Alo es el producido a partir de la
remolacha «1\». También se considerará azúcar AA» el procedente
de la recatificación de azúcar «:8». conforme a la legislación vigente.

b) Se entiende como remolacha «)b; el exceso de remolacha
entregada sobre la contratación de remolacha AA» hasta un límite
del IOpor 100, liI azÚCAr «!l» es el procedente de la remolacha .B»,
y que no se hay~ recalificado en «Alo,

e) Reali:z:ada una correcta reorganización de la contratación. se
entiende que no deberla producirse remolacha «C». No obstante. si
la hubiera, la illdustria no viene oblipda a recibirla,

8.' RecaJificacúmell.
'al La recalificación de remolacha «11» en remolacha «Alo se

realiza por la aplicación de lo dispuesto en el articulo 8.· del Real
Decreto 1874/1984, de octubre. '

b) El desarrollo operativo de cuanto se dispone et¡' el articulo
8.0 del Real Decreto mencionado en el punto anterior será
posteriormente redactado .por la Comisión de Seguimiento Y
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Control, que se estableceeI1la estipulación 3.11 ,del presente Acuerdo
Interprofesional, entendiéndose que dicho protocolo deberá acorM

.c:iarse por unanimidad y quedando incorporado al presente
Acuerdo· como No~a de Obligado CumpliIJ1iento.

9.' Pago de/a remolacha.

'a) La remoiacha .«AJo se pagará a pleno precio y en los
periodos Que se establecen en la legislación vigente..

b) La remolacha «B» recibirá en las liquidaciones intermedias
que se realicen .el 72 por 100 del valor (escala de
riqueza + CQmpensación de portes) que tendría si fuera «A». En la
liquidación fmal tendrá el valor resultante de la aplicación de la
legislación vigente al respecto. "., ..

e) La remolacha .e», caso de recibirse, no recibirá cantidad
alguna en las liquidaciones intennedias., quedando su valor defini·
tivo condicionado al valor del azúcar procedente de la misma.

d) Coincidiendo con el pago de la .liquidación final de la
remolacha ""'" y «B», se abonará por parte de, las fabricas la
compensación por pulpa, confonne a lo estipulado en la Orden de
3 de septiembre de 1985 del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

La- liquidaciori final ,se efectuará una 'vez realizadas todas las
recalificaciones correspondientes de la remolacha «B» en «A».

1O. Controles y comprobaciones.

Para que la Comisión de SeguimÍ(nto y Control creada én este
Acuerdo pueda desarrollar su labor, así como para que las
Or¡anizaClones agrarias puedan efectuar las comprobaciones nece
sanas sobre el desarrollo del presente Acuerdo, éstas deberán
disponer de la documentación precisa a tal fin.

11. C~otas interprofesionales.

a) Los descuentos que mediante la finna del presente Acuerdo
se comprometen a detraer a los cultivadores en las liquidaciones
que se practiquen a los m~smos las Sociedades azucareras firmantes ,
son:

1.0 Tasa de Exacción Parafiscal.
2.° Cuotas aprobadas para AIMCRA.·
3.° Cuotas para la organización de la campaoa de recepción.

4.b) Las retenciones para el pago de los equipos se ingresarán a
las Organizaciones agrarias en la fonna que estas determinen y en
los siguientes plazos:

Entregas a cuenta' del 80 por 100 de lo que supondrian las cuotas
a retener en cada liquidación, abonadas en los' mismos plazos del
pago de la remolacha.

12. Homologación.

Inmédüftamente después de su firma, este Acuerdo Interprofe-.
sional será presentado en el Ministerio de A~culttlra,~Pesca_y
Alimentación, para que proceda a su homologaCIón, solicitan4o los
firmantes del mismo que este trámite Se 'efectúe con la mayor
urgencia, con objeto de que puedan obtenerse- del mismo los frutos
que de. él se esperan:

11 Adicional.

«Ebro-Cómpañía de Azúca.... y Alcoholes, sociedad Anónima»;
«Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anónima», yel
Sector Remolachero se congratulan de la firma -de este Acuerdo
Interprofesiollal y manifiestan su deseo de continuar con esta línea
en sucesivas campañas; para la mejor defensa de los. intereses
intersec~oriales. '. .

14. Campaña de imagen del azúcar.

Tanto el Sector Agrícola como el Sector Industrial, firmantes del
presente Acuerdo, estiman del máximo interés la realización de la
campaña de imagen del azúcar, tendente a incentivar su consumo,
acordando a colaborar en la misma en las cuantías y condiciones
,..resultantes del acuerdo que se está negociando a nivel nacional.

Miranda de Ebro, 7 de noviembre de 1985.

«Ebro-Azúca.... y Alcoholes, Sociedad Anónim;",;«Sociedad Gene
. mi Azucarera de España, Sociedad Anónima»; Confederación

-Nacional de Remolacheros y Cañeros, Coordinadora de Agri
culto.... y. Ganaderos del Estado Español (COAG), Centro
Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA), Confederación
Nacional de Agricultores y Ganaderos (CNAG) y Unión de
Productores Agrarlos-Federación de Trablljadores de la Tierra
(UPA-FTT).

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCJON de JI de noviembre de 1985, dei
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Deportes. por la que se convoca el Campeonato de
España de Deporte Universitario, correspondiente al
año 1986.

El Consejo Supe:rior de Deportes, de conformidad con lo que
señala el articulo 4.· del Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre,

-'(<<Boletín Oficial del Estado~ de 7 de noviembre), sobre articula·
ción de competencias en materia de actividades deportivas univer
sitarias, convoca el Campeonato de Espafia, el cual se llevará a cabo
de acuerdo a las condiciones que señala la presente convocatoria y
normas técnicas específicas para cada m~alidad deportiva:

1. Modalidades deportivas:
1.1 El Campeonato de España está reservado a las modalida

des siguien"tes:
8) Baloncesto en categoría 'másculina y femenina y fútbol

masculino, por tratarse de Jos deportes más ampliamente extendi
dos en la Universidad y en los que concurren la mayor participa
ción,

b) Rugby masculino, cuya presencia' tradicional en el ámbito
de la Universidad le. confiere una identificación netament~ univer
sitaria, y

c) Atletismo y Campo a Través, en categoría masculina y
femenina. por tratarse de modalidades donde mejor puede medirse
el nivel técnicQ y el rendimiento individual del uOlversitario.

2. Parti,ipantes:

2.1 Podrán lomar parte en la competiéi6n todos los miembros
de la Comunidad univeT5itaria de acuerdo,con lo que establezcan
los estatutos de cada Universidad y Su inscripción responda alas
siguientes criterios:

2. r.l Para la modalidad de Atletismo los equipos representati
vos de cada Universidad estarán integrados por miembros que
hayan acreditado las marcas mínimas que establezcan las normas
técnicas,
. 2.1.2 Para el Campo a Través, los equipos representativos de
cada Universidad estarán integrado~ por los miembros que respe
tando las condiciones generales de la -convocatoria decida cada
Universidad.

2.1.3 Para la participación en Baloncesto, Fútbol y Rugby, la
'representación de cada Universidad deberá recaer en equipos que
hayan tom~do parte en la competición intrauniversitana.

3. ComposiCión de los equIpos'

3.1 Tanto para las fases de sector como para la fase final, la
composición numerica máxima de cada representación Universita
ria se ajustará a la siguiente:

Deportistas .

Dopo", Deleaados Entrenadores
M F

Atletismo..... ...... Marcas mínimas. 2 2
Baloncesto.... ... ' .. .. 10 10 2 2
Fútbol......... . ... .. 15 - I I
Rugby........... .... 20 - 1 I
Campo a Través... 4 4 1 -

4. Fases de la competición:

4.1 El Campeonato de España se desarrollará en dos fases
denominadas de sector y final, respectivamente.

. 4,1,1 Fase de sector.!Para las·· modalidades de Baloncesto,
Fútbol y Ru~by se señala una primera eliminatoria entre represen
taciones uOIversitarias de acuerdo con criterios de proximidad
~o~fica '1 oportunidad de coincidencia, estableciéndose los
slgluentes slete sectores:

Sector número .1:
Integrado por las representaciones de las siguientes Universida

des: Extremadura, León, Salamanca, Santiago de Compostela y
Valladolid. .

Sector núméro 2:
Integrado por las representaciones de las siguientes Universida

des: Deusto, Navarra, Oviedo, País Vasco y Santander.


